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LA PLATA, .! 3 Mf"y 7.000 ...r >

VISTO el expediente -,-,JO 5100-23947/98 Y lo ¡'f"dispuesto por

el artículo 17 del Decreto Ley N° 7543/69, no.mas reglamentarias y modificatorias;
. '.Id~~

los Decretos N° 257102; N° 2484/01; N° 2483 "'11; N° 2734/01; el Deót.eto N° 169/03
"

el Decreto N° 3464/93; el acta del 18 de julio (18 2007 rubricada entre la Provincia de

uenos Aires, en su carácter de empleador, 'j los empleados repres.~ntados por la

nión del Personal Civil de la Nación y la Asocación del Personal de Organismos de

ontrol , y
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CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos N° 257/02, N° 2484101. N° 2483/01 Y
..

N° 2734/01, se ratificó la equiparación jercrqulca y remunerativa para todo el

personal de los siguientes organismos: Honorable Tribunal de Cuentas, Tesorería

General de la Provincia. Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de .

~'I¡.Gobierno;
I

'~.,. Que en el marco de la mencionada equiparación jerárquica y

. remunerativa se reconoció el derecho a todos los empleados de los organismos
;' ): .:
'.,9ltados a percibir las retribuciones que se l· abonan a sus pares de Fiscalía de

"
'Estado provenientes de los recursos de la "cu=nte de terceros" prevista en el artículo

17 del Decreto Ley N° 7543/69 Y sus reqiam-mtaciones, que ,está compuesta, entre.

otros conceptos, por las sumas que ceden ius apoderados ~xternos a Fiscalía de

Estado; ..
l. j,';, .. !

Que en oportunidad de p.acticarse mensualmente la liquidacióh
tli

de la bonificación por cada una de las autoridades de los Orga-ñismos citados existe
~OI. •

diferente tratamiento entre los agentes y er.pleados de fiscalía de Estado y sus

pares de los restantes organismos, dado qu para los primeros, por tratarse de un

"Fondo Común" según lo establecido en su Ley Orgánica y Resolución N° 10486107
.. ,
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del Fiscal de Estado, no se efectúan aportes p.evisionales niasistencigfes sobre las
,¡j¡,l

sumas mencionadas, lo que sí se realiza para los aqentss de los restantes

organismos;

Que la causa de, dicha 'diferenciación se relaciona con la

naturaleza presupuestaria y extrapresupuestar.a del recurso utilizado 'para afrontar

las erogaciones por parte de cada organismo ir..erviniente: I.f

Que tal circunstancia no cohdice con el p~rámetro de

;t qUip,aración remunerativa que corresponde a todos los empleados y f¡cionarios de

os citados organismos, incluidos los de Fiscal:a de Estado;' ;¡,

Que corresponde unificar e! criterio en cuanto a la naturaleza del

recurso, determinando el carácter presupuestar.o del mismo;

Que idéntico tratamiento ha sido tenido en cuenta, con el dictado

del Decreto N° 169/03, en oportunidad de llevarsé a cabo la adecuación de otro

concepto de ingresos de la "Cuenta de Terceros" como es el producido por subasta

de automotores;

~.-:~tI~l!!~ Que al adecuarse el recurso proveniente de las sumas que
r;'~'':'':.n (Jé~~ ' ,

//r ~y\f~~-'-~'~/"O ceden los apoderados fiscales externos, de extrapresupuestario y variable a¡, " J' i.I'/>/ Y'~ "\t\ I presupuestario se hace necesario otorgar rJermanencia a dicha bonificación y
;."; l'2}~ ]~~"establecer los montos de las erogaciones de n.anera tal de conferir' previsibilidad a
I e\1 ~ iJt rr",.', bfr~iF ~Jlos gastos provinciales; . " ," '/l':Y I ,-;.,{,).f Que con el objeto de mrntener el equlllbrio de las cuentas

,.,-::,~,',,>}jf.7 públicas, resulta procedente transferir a Rentas Generales parte de las sumas que

utiliza Fiscalla de Estado para hacer frente a dicha, erogación •. provenientes de la
. ~ 0

cesión de honorarios que efectúan los z.poderados fiscales externos a la

mencionada "cuenta de terceros" de acuerdo a lo dispuesto por R~solucióh N°
, <- '.!Fr.

\Í¡~
10586/08 del Fiscal de Estado; ': ',l.;' 'dl,Jf.'

Que por otra parte, en !31 marco de :I~'-paritaria sectorial,, tt ,

mediante acta del 18 de julio de 2007, la Asociación del Personal de lo~ Organismos

de Control, Seccional Provincia de Buenos Aires, aceptó para todos 10sempleados
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de I~S """?" ,organismos: Honorable ""." de Cuentas,g\s~S~~~: General "
Gobierno, Fiscalía de Estado, Contaduna General de la I Provincia" y Tesorería

,L • .,f,t,

General de la Provincia el ofrecimiento del Ministerio de EconoffHa de e~tablecer una
¡'lt ··~1~

cláusula de ajuste para todas las bonificac.ones que percibe eP:,universo de¡;;~~~\.trabajadores, tomando como referencia el sueldo básico de la c~,tegOrítalarial 2 de

·~r'r ,,-A a Ley N° 10.430; . I . ;~" .~:.

i-. ,¿f~<. ~) , ." .

~
'¡"'I ~:'r:,¡\~l u\ Que por lo expuesto precedentemente y de ,~~uerdo a la
, ".(")" '"

\\ '. !ic:: •.'f utorización conferida en el artículo 22 de la LE'j N° 13.786 de Presupuesto General
~', ) ;-', ;'!~.jl:? <i!/I!
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jercicio 2008, corresponde establecer

bohificable para Fiscalía de Estado;

Bonificación- remunerativa y no

Que la presente medida :·;e dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 - proemio - d~~ la Conslituclón de la Provincia de

Buenos Aires;

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

/'''"[~ DECRETj~.
,\.,,9- -~'~'

~

"7 '~o

t ifY'\ .;~:;>\ '!,~;;.RTíCUlO 1°. Establecer que la Bonificación proveniente de la cesión de
J (\ I ,'~ ....":·t'F, \ (~ ") I~\'~~\~rY:1· J~:,.onorarios de apoderados fiscales de la "Cu&' .ta de Terceros Flscalia de Estado •

~~\ (. ~ I'g,,;);., ¡.;;::~rtlculo 17 del Decreto Ley N° 7543/69" Y normas reglamentapas, Que perciben los1~n j/lj .
"~~(~;":ijJJ~/'empleados y funcionarios de Fiscalía de Estado, tendrá el carácter de bonificación

". _.- remunerativa no bonificable y será afrontado con recursos presupuestarios, cuya

nómina e importes son fijados por Anexo Út'lico¡' que fQrm~ parte del presente

Decreto.
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ARTíCULO 2°. Delegar en los titulares de los restantes Gtgalílismos de la
;.~ --

Constitución y de Asesoria General de Gobierno, la determinación de las

equivalencias correspondientes para su liquidación.

!'
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ARTíCULO 3°. Aceptar la transferencia dispuesta ~Of el'~'i~'~;lde Estado en uso:g~
.: . l',

sus atrtbuclones, del ochenta por ciento (8Ü%),,~de los. r\e·~u.rsosque ceden '~s
apoderados fiscales externos en concepto de honorarios ptó~~sionales, artículo~)o~~~.~ .

Ji·;~...'0.-':' ~~~,bis,Decreto Ley N° 7543/69, de conformidaJ a ló dlspuésto por los. articules 1~
11~'." /' ,; :\. ". :W:
~;,?:' ,A,. " ~~«de la RE!solución N° 10586/08 del Fiscal de ~stado. . .. " ...,.

r;,(/' i~~TiCULO 4". Establecer con carácter permanente 'I;':otalidad de las

.~,~~; .. ;.,' ~onificaciones que perciben los empleados y f:...:nci~r::~rios?~I·.~onorable Tribunal de
•.•. : i ,_I:\~'-:~.:/'Cuentas, Fiscalia de Estado, Contaduría General de la provlrfelá, Asesoría General

de Gobierno y Tesorería General de la Provine.a.

ARTíCULO 5°, Disponer que las bonificaciones establecidas por el artículo
• 'd

precedente serán ajustadas de acuerdo a las variaciones 'que se determinen para el
I

sueldo básico de la categoría 2 de la Ley N° 1(.430-:
,l\ v.. ._ 1:& ,

't -, '1:....

.",). ARTíCULO 6°. Derogar toda norma que se oronqa al presente Decreto .•/ • 1\. • t..
, '( .• ,r"\~ I t- " ~~ I

"'~~.~~~~\,. t : •. ~ .

' ' \\<i'" RTíCULO 7°, El presente Decreto será refrerdado por lo~ ~j'ntstr~sSecretarios en
• ~ ) vt. I

".;;::;,~~,>, ,\s Departamentos de Jefatura de Gabinete y ~~(jbi.'·.:h,p.y de' ~éonomía, '¡f;'

tI.. , ;
.. :: ,t/ . ) L·

, ,i : <~)"ÁRTíCUl() 8°. Registrar, comunicar, publica, ~~t~~ ~it381~lr~ Oficiai y al SIN8".
.;".:.;:':''1.::". . '; J • '"

Cumplido, archivar. .¡
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DECRETO N°
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.• ,;:;.~, DA :' ... DO SCIOLl
Z . Gobemador de lá
'1! Provincla de BueriosAires
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ANEXO UNICO .'(l
;'.'

-,;',

i..- C_A_R_G_O_S ·D_I_M_P_O .•••~;;.:.:.L=-E-E-N-,P_E_S_O_S____..:
.1' •

,,~ Fiscal de Estado y Fiscal de Estado Adjunto 6.615,00 ¡\~<, \, Subsecretario 5.328,00.
;

;'\ '\ -
'-,;' "

Director General y Secretario Letrado 3.857,00\ ¡- ) -
. \ (,.~ Delegado Fiscai - Director Contable y de Personal 2.771,00..

J~elator Jefe 2.057,00·/ ~' ..
i

Director - Asesor Director General~(;;; 1.872,00~:/Subdirector y Secretarios Privados 1.728,00, ," .-, /
,'/ Jefe de Departamento 1,659,00/' --

Profesionales 1.560,00
Administrativo - Técnico - Obrero - Servicio 857,00
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